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  RESOLUCIÓN DE 12 de enero de 2012, del Instituto Nacional de 

Administración Pública, POR LA QUE SE CONVOCA CURSO DE SEGURIDAD 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN 
COLABORACIÓN CON EL CENTRO CRIPTOLÓGICO NACIONAL EN 
MODALIDAD MIXTA (blended learning). 
 

+ Información: B.O.E. 20/01/12 
 

 RESOLUCIÓN DE 12 de enero de 2012, DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE CONVOCA CURSO DE 
SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES DE LA HERRAMIENTA PILAR, EN COLABORACIÓN CON 
EL CENTRO CRIPTOLÓGICO NACIONAL EN MODALIDAD MIXTA (blended 
learning). 

 

+ Información: B.O.E. 20/01/12 
 

DESTINATARIOS: 

Empleados públicos de las Administraciones Públicas de los subgrupos A1, A2 o 
C1, y personal laboral equivalente, con responsabilidades en la planificación, 
gestión o administración de los sistemas de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, o en la seguridad de los mismos. El personal militar perteneciente 
al Ministerio de Defensa deberá tramitar su solicitud a través de la convocatoria 
específica que realizará dicho Ministerio. 
 

Los interesados que cumplan el perfil descrito deberán inscribirse en la web del 
INAP: www.inap.es 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES ELECTRÓNICAS: 15 DÍAS 
NATURALES, durante 24 horas, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de estas resoluciones en el BOE. 

 
 
Información adicional:  

 
web del INAP:   www.inap.es   
 

 91 372 67 85     formacion.ccn@cni.es 
 


